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ORDEN de 2 de marzo de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del falto de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Las
Palmas de Gran Canaria, en el recurso contencioso-admi·
niSfrativo número 350/1987, promovido por don José
.llana Pallarés L/agostera.

limos Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria ha dictado sentencia. con
fecha 23 de febrero de !988, en el recurso contencioso-administrativo
número 350/1985. en el que son partes, de una, como demandante. don
José María Pallarés Llagostera. y de otra, como demandada. la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 2 de julio de [9.87. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 1 de abril de 1987, por la Que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida·
des, una en el Sector público y otra en el privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:

1.0 Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José María Paliares Llagostera. contra la Resolución del
Secretario de Estado para la AdministraCIón Pública de 1 de abnl de
1987. que se cita en el antecedente 2.o de esta sentencia, y contra el acto
presunto y después expreso que desestimó el recurso de reposición
conlra aquella interpuesto, por ajustarse a Derecho los actos admmistra
tivos impugnados.

2.° Declarar no haber lugar a los pedimentos de la demanda.
3.° No hacer especial imposición de costas.))

ORDEN de 2 de mar=o de 1990 por la que se dispone la
publicaCión. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administratil'o de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrati~'o mime
ro 56.562, promovido por don Julian .Hajan Morales.

limos Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la AudienCIa Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 24 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.562. en el que son partes, de una. como demandante, don
Julián Maján Morales, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
laS Administraciones Públicas. de fecha 2 de julio de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resoluclón
del mismo Ministerio de fecha 8 de abril de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el Sector publico.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don José Luis Granizo
García-Cuenca. en nombre y representación de don Julián Maján
Morales. contra la Resolución del-Ministerio para las Administraciones
Públicas de 2 de julio de 1987. que desestimó el recurso de reposición
formulado contra la de 8 de abril de 1987. que declara incompatible y
excedente en el segundo puesto de trabajo al actor, debemos anular y
anulamos tales Resoluciones administrativas como no ajustadas a
Derecho, y declarar. como declaramos, el derecho del actor a compatibi~
lizar su empleo publico como funcionario administrativo en la Cámara
Agraria. dependiente del Ministerio de Agricultura. de Badajoz. con el
de colaborador en la Federación Extremeña de Fútbol. sin hacer
pronunciamiento sobre las costas de este recurso.»

En su virtud. este Ministerio para las AdministraCiones Públicas; de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución~

17.2, de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 2 de marzo de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de marzo de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la \1utualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 23 de febrero de 199Q.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

octubre de 1986. por la que se hace publica la relación definitiva de
adjudicación de destinos en el concurso de traslados para proveer
puestos de nivel C.

La parte dispositiva de la ex.presacla sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con admisión de la causa de ¡"admisibilidad del
articulo 82. n, de la Ley Jurisdiccional alegada por el Abogado del
Estado. referente a la recurrente doña Gloria Moreno Sánchez, declara
mos la ¡nadmisibilidad del presente recurso contencioso-administrativo
en cuanto a la misma. y en lo referente al otro recurrente. don Cándido
las Heras Martinez. ambos representados por el Letrado don Nicolás
Sartorius Alvarez de Bohórquez. debemos desestimar el recurso inter
puesto contra la Resolución de [6 de febrero de 1987, dictada por el
Subsecretario del Ministerio para las Administraciones' Públicas por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Pública, que
confirma en reposición la de 7 de octubre de 1986, por la que se hace
pública la relación definitiva de adjudicación de destinos en el concurso
de traslados para proveer puestos de nivel C. con funciones de carácter
administrativo. declaramos que la citada Resolución es confonne a
Derecho: sin hacer expresa imposición· de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17,1, de la Ley Orgánica 6/1985. de l ·de julio. del Poder -Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 2 de mar=o de 1990 por la que se dispone la
puhlicación. para general conocimiento _1' cumplimiento.
del fallo de la sentenCia dietada por la Sala de lo Conten·
ocioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias. en el recurso comellfioso-administrativo número
1.596/1988. promol"/do por don Cderino Llames Izquierdo.

La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias ha dictado sentencia. con fecha 19 de diciembre
de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número 1..596/1988,
en el Que son partes, de una, como demandante. don Cefenno Llames
Izquierdo. y de otra. como demandada la AdministraCión Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El ótado recurso se pr'omovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 24 de octubre de 1988, Que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL, de fecha 12 de agosto de 1988. sobre pensión de jubilación
por invalidez e:xtraordinaria.

La parte dispositiva- de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala ha decidido
estimar en parte el recurso contencioso interpuesto por don Ceferino
Llames Izquierdo. representado por la Procuradora doña Maria Gabriela
Cifuentes Juesas. contra Resolución de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración LocaL de fecha [2 de agosto de 1988,
confirmada en alzada por el Subsecretario del Ministerio para las
Administraciones Públicas en Resolución de fecha 24 de octubre
siguiente. Resoluciones ambas que se anulan parcialmente por no ser
ajustadas a Derecho. En su lugar. se declara no sUjeta a la limitación
impuesta por las Leyes presupuestarias [a cantidad que en concepto de
mejora perciba el recurrente. debiendo ser reembolsado por la MlJN
PAL de las cantidades mensuales retenidas en tal concepto desde que se
le aplicó la limitación. Sin hacer especial condena en las costas
procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,2, de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Admmistrativa ha dispuesto la publicaCIón de dicho- fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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